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	1. Rehabilitación o mejora de entornos públicos urbanos y promoción industrial.

	1. Equipamientos e infraestructuras en redes viarias, saneamiento, alumbrado o telecomunicaciones.

	1. Construcción, rehabilitación o mejora de equipamientos sociales, sanitarios, funerarios, educativos, culturales o deportivos.

	1. Protección del medio ambiente, prevención de contaminación e impulso de la eficiencia energética.

	1. Supresión de barreras arquitectónicas.

	1. Conservación del patrimonio municipal e histórico.

	1. Construcción o mejora de la red de abastecimiento de agua y tratamiento de aguas residuales.

	1. Mejora de la seguridad vial y promoción de movilidad sostenible urbana.

	1. Prevención de incendios y promoción del turismo.


Fuente: http://www.seap.minhap.gob.es/fondosinversionlocal/fondos-estatales/fondo-estatal-de-inversion-local/regulacion-y-funcionamiento.html




